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Constancia secretarial:  Señor Juez, permítame informarle que el término de 

traslado de la demanda concedido al curador ad litem feneció el pasado 18 de 

agosto del corriente año y dentro del mismo, y en la oportunidad legal, el actor 

arrimó un escrito en tal sentido. A Despacho, hoy 3 de octubre de 2023 

  

Oscar Luis Hernández   

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, tres de octubre de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO:         Adjudicación Judicial de 

apoyos para la realización de actos jurídicos 

DEMANDANTE: Luis Bernardo Martínez Arango 

DEMANDADO:  Isabel Cristina Martínez Arango 

RADICADO:      05001-31-10-011-2023-00341-

00 

INSTANCIA:     Primera 

DECISIÓN:       Fija fecha de audiencia  

  

                                   

                             En firme el auto que admite la presente demanda y 

vencido el término concedido al curador ad -litem designado a la parte 

demandada para hacer pronunciamiento frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, quien indicó atenerse a lo probado, se 

procede a convocar a las partes a fin de que concurran a la audiencia de 

trámite, conforme lo prevé el art 392 del C. G del P., cuya diligencia se 

efectuará el día 4 DE DICIEMBRE DE 2023 A PARTIR DE LAS 2:00 

DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a cabo, 

mediante la utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas 

establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia.  

 

                              Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 1º del 

artículo 392 citado, SE PROCEDE A DECRETAR LOS SIGUIENTES 

MEDIOS PROBATORIOS:  

 

PARTE DEMANDANTE: 
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                               1) DOCUMENTALES: tener en su valor legal 

probatorio pertinente al momento de emitir fallo, todos los documentos 

allegados con el escrito de la demanda, esto es, copia de los registros 

civiles de nacimiento de LUIS BERNARDO MARTÍNEZ ARANGO Y 

ISABEL CRISTINA MARTÍNEZ ARANGO, e informe de valoración de 

apoyos practicado a ISABEL CRISTINA MARTÍNEZ ARANGO. 

 

                              2) TESTIMONIALES:  

 

                               PARTE DEMANDANTE: Se escuchará en 

declaración juramentada a MARÍA ROSALBA MORENO URIBE, 

ARACELY MORALES LOPERA, GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ 

ARANGO Y PIEDAD MARTÍNEZ DE RAMÍREZ. 

 

 

                                PARTE DEMANDADA:  

 

1) INTERROGATORIO DE PARTE: El 

curador ad litem designado solicitó interrogatorio a LUIS BERNARDO 

MARTÍNEZ ARANGO, el cual absolverá en la referida diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


